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Tierralta, 16 de febrero de 2026
DoctorMAURICIO COGOLLO GOMEZDirector de la Cárcel CPMS Tierralta
Asunto: Concepto Financiero Contratación Resoluciones 000002 de 2 de enero de 2026
Mediante Resoluciones 000002 de enero 2 de 2026 se asignaron recursos por valor de Treintay cinco millones seiscientos mil pesos m/lc ($ 35.600.000,00). Con la siguiente posiciónde catálogo de gastos A-02-02-02-008-007 REC 10 Bsitem 395-397 SERVICIOS DEMANTENIMIENTO, REPARACIÒN E INSTALACIÒN (EXCEPTO SERVICIOS DECONSTRUCCION) Mantenimiento preventivo y correctivo parque automotor (vehículosy motos) y revisión técnico mecánica, CDP 1026 de 07 de enero de 2026, según solicitudde oficina Dirección de establecimiento CPMS Tierralta, se emite el siguiente conceptofinanciero con el fin de que sea tenido encuentra en la elaboración de los documentos delproceso.

PROCESO IVA RETENCIONESContratar por el rubro A-02-02-02-008-007 REC 10 Bsitem 395-397SERVICIOS DE MANTENIMIENTO,REPARACIÒN E INSTALACIÒN(EXCEPTO SERVICIOS DECONSTRUCCION) Mantenimientopreventivo y correctivo parqueautomotor (vehículos y motos) yrevisión técnico mecánica, paracontratar a todo costo elmantenimiento preventivo y correctivodel parque automotor delestablecimiento el cual es necesariopara el buen funcionamiento delmismo, esto con el fin de cumplir conlas diligencias judiciales, médicas,además del traslado de la poblaciónprivada de la libertad del CPMSTierralta.

Este proceso NO queda totalmenteexento del valor del I.V.A., de acuerdo alartículo 130 de la Ley 633 de 2000 queindica: “Quedan excluidos del impuesto alas venta y de los aranceles deimportación los equipos, elementos einsumos nacionales o importadosdirectamente con el presupuestoaprobado por el INPEC o por la autoridadnacional respectiva que se destinen a laconstrucción, instalación, montaje,dotación y operación del sistemacarcelario nacional, para lo cual deberáacreditarse tal condición por certificaciónescrita expedida por el Ministro de Justiciay del Derecho”. MJD-CER26-0000373-10000-del 13 de enero de 2026,)”REPUESTOS: Excluidos de IVA. MANODE OBRA: IVA a la tarifa General.

Retención en la fuente: Atitulo de Renta. Se aplicaretención por concepto decompras de acuerdo a basey tarifa establecida en elEstatuto Tributario deColombia y decreto 0572del 28 de mayo de 2025.
Industria y Comercio:Retención por compras deacuerdo a estatuto tributariodel municipio de Tierralta.
Otras Retenciones: Cobrode Estampillas y demásdescuentos de ley deacuerdo con la naturalezadel proveedor.

Atentamente,

ELIZABETH TORRES PEREZProfesional Universitario CPMS Tierralta
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